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En el «Boletin Oficial del EstadQ). de 14 de tebn:ro de 1991 se publicó
la Ordl'n dl.' 24 de enero de 1992, por la que .se wnc:cdian ayudas a
Instituciones publicas y Entídades pri\-adas que vengan reálizando
durante el curso 1991-92 actl\·idadcs t'Il el marco de la Educación de
.l...dultos, en el ámbito tcmtaríal dI".' la tomunídad Áutonoma dt~

Ca~tilla-La r..1ancha, obser\ánduse un error en dicha Orden. procede la
siguiente rectifi ...'ación: .

ANEXO l.-SOLICITA: Dondt' dice: K .. acti\,idad soliCltanle del
curso 1992~93»: debe deór: «(... actiYidad solicitante del curso 1991~92».

lo que comunico pan,l su conocimh::nw \- ('[cetos.
\-ladrid, 21 de febrero de 1992.-P. D. «)rdcll de 26 de octubre de

198::1 ¡, el Secretario de Estado de EJuclclon. Alfredo Pérez Rubakaba.

Excmo. Sr. Secretario de Esw.do de Edut'acón ,~ llmos. Sres. Directores
gener:J.les de formación Proli:~ional Reglada y Promoción Educath-a
y de CoordmaclOn y de la Alta lmpecClón,

Ob<;Cfvados errores en la Orden de ! 7 de diciembre de 1991 ({<8olt'tin
Oliua! del Esto.lIJo)) de 28 de eoero de 1ij'-J2 ) por la que s(' autoriza el
..:~unbio de litulandad en los Centros prn adus de. BacluJJt'rato.. Educa
ción General BáSica y Preescolar dcnommado,; «Sagrada Familia), de
Zaragoza. en los JulOS corrcspondiente~ al dl>micJlio y dl.'nominación del
n;.H':VO tituklf,

E<,te Mmisterío ha acordado su n.-:cllÍicación en el seotido siguil'nle:

El domicilio de los Centros es paseo de Infantes de España. número
.1-., de Zar¡¡goL<l. y la denominación del nuevo tllular es «Cesafil, Sociedad
LlmllJda».

Lo que le comunico para su conocimiento y efe...·t05.
~tadnd, 21 de febrero de 1992.-P, D. (Orden de 28 de octubre de

1988. «Boletín Oficial del Estadm) dd 28). d Secretario de Estado de
Educ;]ción. Alfredo Perez Ruba!caba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Esco13rcs.
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ORD¡';,\' de 2J defehrerG de 1991 pur la que se rectijican
errores en la de 17 de diciemhre de 1941 que autori=aba
cambio de titularidad a lU5 ('('l/Iros privados de Bachille
rato, Educación Genera! BJsio.1 l' Preescolar denominados
"Sagrada fiJ.milia¡¡, de LatlJgo:=-a.

ORDEN de 11 de fehrero de N9:!, de mrrección de errores
a la de 24d(' enero de 1992, por fú q!le se coflccdcn anIdas
a !1/S!fIUC/V}/{'S púNicas y LI1f!(fadcs ¡Jrll'Odas que rengan
tC/llcando dura11le ef (11/-')",) fYi}J·i)] actindades el/ el
lIIarco dc la Edllea,'lól! de .-Jtfuilos. e/l el tÍJI1hilo !ertlforial
de la Comunidad . ¡U/filiO/na dc Cl1s!i/la-La .lfanc/w.

Tc~ce:o.-Dicha actl..la.lización para los recurrentes jubilados con
po':itenondad a13 l de dll..'lcmbre de 1984 tendrá con techa inictJl el 8 de
I11J\O de 1981.

(~uarto.-Desestimamos el recurso y cualquier otra pretensión que no
se corresponda con lo antl"S declarado.))

Lo que se han' publico para gcnt:ral conocimiento.
\l::t.drid. 6 de fl'brcro de 19().2.-El D¡fCl'10r f'.eneral de Person::¡] y

S<.:r\'ll'im. Gnllza!n JUIlOY (Jarcia de Vicdma. ~

Ilmo. Sr. Subdirector general de Gesllon de- Personal de Enscnanza
BJ'>lCJ.

RE,";OLCC10N de 19 de fehrero de /991, di' la Secrcwná
de ESlado de UniJ:nsjdades e Inl'esfigaciiJn. por la ljlW se
acepta /a propllcsla de la Comisión de Pruehas de ldonci,
dad, area de«Ollúnica F¡"stca,l>"para acaso al Cuerpo de
Prq!l'sorcs Tal/lares de C"mrel'sulad relllllda en 1'1I"llld de
semenda. y w declara «/10 apto!) al aspiranf(' dr'll loan
;\!¡ró AlfIl'llla para acceder ¡Ji CuerpiJ por esta 1'lÍl.

Por resolución de la Dirección General de Enseñanza Super;or de
fecha 11 de octubre de 1991 se dispuso qu.... la Comisión de Pruebas de
fdoneidad para ac....eso al Cuerpo de Profesores Titulares de Universi
dad. arca de «Química fisica)~, se reuniera nuevamente para la
fej,:nnsideraClón y estudio de la documentación aportada, en su día, por
el. aspIrante don Joan Miró AmetHer, para dar ejecución a la sentl'neia
d1\.:lada por (.'1 Tribunal Superior de Justicia de Cataluna. cuyo cumpli
miento St' habi.t dispuesto por Orden dt':!6 de julio de 199¡ y de la quc
el fallo quedo publicado en el ((Boletín Ofi(iaJ del Estado» del 3 de
octubre del mismo ano 1991.

Reunida la citada Comisión el día 1 del presentl,' mes de febrero,
C!e\'a propuesta en sentIdo desfayorablc el los intereses del aspirante',
señor Miró Amdller, remitiendo la documentación \" expediente a través
de- la Secretaria General de Jn Universidad Autón'oma de Madrid. de
conformidad con Jo prevenido en el articulo 17, 3, de la orden de
convocatoria d\.' las pruebas de Idoneidad.

Por todo ello.
Esta SctTetaJia de Estado ha rcsudto Jceplar la propuesta emitida

por la ComiSIón de Pruebas de Idoneidad para acceso al Cuerpo de
Profrsores Titulares de UniverSIdad. an:a de «Quimica Física», dccla
rando mlO apto» a don JO;lO t\liró Amdllcr para acceder al citado
Cuerpo por esta vía.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento v efectos.
i\~adrid. 19 de febrero de 1992.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1(8)\).

la Dlfectora general d,9 Enseñanza Supehor. Ana Crespo de Las Casas.

Ilma, Sra. Directora general de Enseñanza Superior.

De conformidad con establecido en la Ord~n de 1() de enero de 1992.
qu~ di:'"polle el eumplimit'nto en sus propios terminos de la sentencia
dictada por el Tribunal Suprt'mo en l~ de diciembre de- 199ft rc!ativ-a
al recurso número 593;1986, interpuesto por don Joaquín J)c\'t'~a Riera
y utros maestros jubilados. sobre homologación de trienios.

Esta Dirección General ha dispu.:stu la publiru":lón dd fallo, cuyo
tenor literal es el siguiente:

«Fal1amos:Qul' estimando en pane v en parte desestimando el
lü·urso contencioso·administrati\o intcrpllesló por don Joaquín Devcsa
Riera y otrosc.-ontra el Real Dccn:IO 273 J! 1983. de 5 de octubre, y reguló
la actualización de haberes pasivos cau~dos por determillado~ funcio
narios del CUl'rpo dI.' Profesores de Educación (ieneral Básica. debemos
declarar y dedaramos:

Primero.-Que las pretensiones formulada'> en los apanados a), b) ji
e) de la súplit'a de la demanda han sido íntegramente satisfechas por el
Real DecrcIO 1240/1987, habiendo quedado sin contenido el recurso efl
CllanIO a las referidas peticiones.

Segundo.-Que la actualización de los habefi.""; pasivos, de acuerdo
con el coeficiente 3,6, índice de proporcionalidad S. de los recurrentes
jubilados entn: el 1 de enero de 1972 y el 31 de diciembre de 1984.
deberá serlo (on efectos de 1 de novil'mbre de J%0.

~ladrid. 25 de febrero de 1992,-El Subsecretario. Enrique Gue;-n:m
S¡Jlum

Recibido el requerimiento teJcgrálico del Presidente de b SeCCIón
Primera de lo Contencioso-Administrativo de la-\udiencia J\aciollu], en
rdaciól1 con c-l recurso núm(.'ro 01/0000091/1992. tramitado al amparo
de la tey 62/1 978, ~ interpuesto por don Pedro Jesús Pérez ('respo.
sobrio? homologJción de título extranjero de Ooctor en Estomatología,

Recibido el requenmiento telegráfico del Presidente de la Sección
Primera de 10 Comencioso+Admmistratiyo de la\udicncia Naeion:.:.L en
relación con el recurso número OlíOOO(J070fj99~.tramitado al ;:¡mparo
dt.' la Ley 62/ 1':i78, e intt.'rpuesto por doña ~vlar¡3 PlIar Fnnco \'l;¡ninez.
sobre homologación de título l'xtranjl.'ro de Doetor en Estomatologia.

Esta Subst.'lTlo?taria ha resuclto emplazar. para que puedan con-¡parc
en anÍ\..' la SJla, ,'11 c-1 plazo de- (llKO días. a todos l()~ Interesados ,'n el
procedimie11tu y. por tarito. Jc-gitimados para púder personarse ank la
mi~I1JJ.

RL\'OLl.-c'IOS de 15 del¡'brcro de 1992. de la Su!J\CCn'hl·
na. flor la que 50' empla::a a ¡,,\ inrcresados en d recurso
llIi/iwTO ol/OO{){)O70/N92, li¡{¡'nJ¡W.,lo úllle fa SeccúJI/
Primera de j() COl!ll'ncioso-A<.!millislrafiro de la .·judú'l1cw
Saáona/.

RF";OIJJ'!OV de 25 de ¡i'fH'CI"o de Jf.)ln de ia Suhseac!a'
da, ror fa que se emp!l..cl1 11 ftlS iJl1<'rcsados en el ¡ú'uno
I/úmero () J/OOO/JUIJ 1/ IY"il, illlerpUC.,¡,) <In!e fa ,\,'i'cirin
PrilllCnJ. de lo COIl1Cf1uo.\o .·Idmú'lislratin) de la .·lwi!l'I:cia
\'t1oolla1.
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(;encraf de Personal J" .'::;errj¡"J(:H .flor /;.1 lllle se d/\j!ol!( la
j11lhlicaClÚll ddlállo JI' /u ::'CII«.'i!dll dit'fada por el Tribunal
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Riera y {}[ros maeslros jubilúJu:i so{-¡re hO/1/olvganú/I dc
l/'IcnlOs,

6548



BüE núm. 69
,

Viernes 20 marzo 1992 9443

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar, para que puedan compare
cer ante la 'Sala, en el plazo de cinco días. a todos los interesados en el
procedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la
misma.

Madrid, 25 de febrero de 1992.-EI Subsecretario. Enrique Guerrero
Salomo

6553 RESOLCCIO;V de ]7 de lehrero de 1992, de la Dirección
General de Coordinación y de Alta Inspección, por la que
se da publicidad del anexa al Convenio suscriro el lO de
lehrero de /990 entre el .\linisterio de Educación l' Ciencia
'r fa Comunidad Alltónof1/a del Paú Vasco para é! desamJ
¡lo del Programa de Escuelas ~'iajcras ell el mio 1992

Madrid, 27 de febrero dc 1992.-EI Director general de Coordinación
y dc·la Alta Inspección. Jordi Menéndez i Pablo.

El Consejero de Educación.
Universidades e Invc-sligación.

Fernando Huesa BlancG,

El Ministro de Educación
y' Ciencia.

Ju.r!cr ."u/al/a Madanaga

6554 RFSOLCCIOX de ]7 d~' (ehrero de 199:, de !a Dil"i'("(j¡úI
(¡enera/ df: Coordinación'y de .. J/ta Inspección. por la que
Sl' da publicidad del anexo dl ColII'l'llío suscrito e! lO de
fehrl'!YJ de 1990 l'ntre el Jlinisterio de Educaáón .J' C'inlcia

-1' la Comunidad ValcJlciaJlo para el dl'SarroJ!o del f'ro
:¡;¡rama de Escuelas Viajeras ell el WI0 1992.

Susrrito con fecha 20 de enero de 1991 el ane:\.o al Com:enio suscrilo
el 20 de febrero de 1990 entre el Ministerio de Educación y Ciencia y
la Comunidad Va1cnciana pMa el desarrollo del Programa de Escuclas
Viajeras c'n el año 1992.

Esta DIrección General, en ejecución de lo dispuesto en el Acuerdo
del COl1S('jo de I\.tinistros de 2 de marzo de 1990. ha dispuesto que se

Suscrito con fecha 20 de enero de 1992 el anexo al Convenio suscrito
el ~O Ji:' febrero de ¡990 entre el I\finisterio de Educación y Ciencia y
la Comunid<:ld Autónoma del País Vasco para el desarrollu del Programa
de E~('uel;:¡s Viajeras en el ano 1992. esta Dirección GeneraL o:n
ejecución de lo dispuesto en el acuerdo del Consejo dc Ministros de 2
de marzo de 1990. ha dispuesto que se publique en el "Boletín Ollcial
del Estado}) d texto del Convcnlo que se adjunta.

Madrid. 27 de kbrero de I'N2.-EI Dir..:ctor general de CoordinaCIón
y dl' la Alta Inspección. Jordi ~knénd('l i Pablo.

.\neto al ConH~nio suscrito el 21 de febrero de 1996 entre el \linisterio
de Educación y Ciencia y el País Vasco para el desarrollo del Programa

de Escuelas Viajeras en el ano 1992

En fecha 11 de febrero de 1990 el Ministerio de EducaCIón v Ciencia
y d Pais Vusco suscribieron un Convenio para el desarrollo del
Programa de Escuebs Viajeras. en cuya base séptima se determinaba el
canicler indefinido del mismo. salvo denuncia expresa de una de las
partes. y la determinación por períodos anuales de las actuaciones que
en cada caso se acordasen,- medülOte la suscripción del corre~pondlente

3nc.\0.
Oc conformidad con ello. ambas partes acuerdan que el Program:l de

Escuelas ViaJerns se desarrollará durante el ano 1992 con arreglo a los
datos y aportaciones que a continuación se mditan;

l.--\lumnos y Profesores participantcs:

Numero de alumnos procctkntc-s de la Comunidad Autónoma del
Pais Vasco que participarán en otra ruta: 375.

Número de grupos de 15 alumnos y un profesor procedente de dIcha
ComuJ1ldad que participarán en otra ruta: 15. 4

N umcro de alumnos procedentes de otras Comunidades Autónomas
que recorrerán las rutas del País Vasco: 315.

11. Aportaciones para el desarrollo· de! Programa en el ano 1992:

al Por parte del MinisteriO de Educación y Ciem:ia:

Para sufragar los gastos de alojamiento y manutenCIón de ros grupos
de alumnos y profesores partlClpantL'~ en las rUlas de dICha Comunidad:
L495.840 pesetas.

Para sufragar gastos diversos que se originen en el desarrollo de las
rutas. 35.000 pesclas por semana: 245.000 pesetas.

Gratificación que recibirá cada proft.'50r acompanante de un grupo de
alumnos de dicha Comunidad: 14.000 pesetas.

Las 'UJortaciones indicadas están condicionadas a las disponibilid;:¡
des presupuestarias en la apllcación 1&.12.321 C482 de los Presupuestos
Genel,'"a!Cs para 1992.

b) Por parte de la Comunidad Aulonoma del País Vasco'

Para financiar el alojamicnto y manutención de los grupos de
alumnos y profesores que fecorran< laJuta del País Vasco; :.600.000
pesetas.

En la ejcCtición dd Programa ser<in de aplicación las bases acordadas
en el Convenio suscrito en fecha :21 de febrero de 1990.

Madrid, 10 de enero de 1992.

El Conscje-ro ·de Edu(.:aC'Íón
y Ciencia.

.Inwnio Pascual. kosta

6552 RESOLCCION de 17 de f¿,hrcro dc 1992. dC' la DirecciólI
Gcnera! de Coordinación .1' dc fa . tira In'''peccú.Jl1. por la quc
se da pi/bliodad del alle.YO al CullrCflio 5IIsaÍf¡) el 20 de
fchrero de 1990 en/re el J/ltlis!nio de Educación y CienCIa
y la Comunidad Aufónoma dc AJlda/uáa para el desarrollo
dd Prygrama de t.:sclIe!as ~ '¡ajeras en el afio J992.

Suscrito con fecha 20 de enero de ! 992 el anexo al Convenio suscrito
el 20 de febrero de 1990 entre el Ministerio de Educación y Ciencia y
la Comunidad Autónoma de Andalucía para el desarrollo del Programa
de Escudas Viajeras eno el año 1992. esta DireCCIón General. en
ejccución de lb dispuesto en el acuerdo del Consejo de Ministros de 2
de marzo de 1990. ha dispuesto que se publique en el «Boletín Oficial
del Estado» el texto del (onvenía que se.adjunta.

Anexo al Convenio suscrito el 20 de febrero de 1990 entre el Ministerio
de Educación y Ciencia.y la Comunidad Autónoma de Andalucia para el

desarrollo del Programa de Escuelas Viajeras en el año 1992

En fecha 20 de fcbrero de 1990 el Ministerio de Educaóón y (iencia
v la Comunidad Autónoma de Andaluda suscribieron un ConveOlo para
él desarrollo del Programa de Escuelas Viajeras. en cuya base séptima se
determinaba el caracter indefinido del mismo. salvo denuncia expresa
de ·una dc las partes, y la determinación por períodos anuales de las
actuaciones que en cada caso se acordasen. mediante la suscnpción del
correspondiente anexo. "-,

De conformidad con ello. ambas partes acuerdan que el Programa de
Escudas Viajeras se desarrollará durante el año 1991 con arreglo a los
datos y aportaciones que a continuación se indican:

L Alumnos y protesores participantes:

Numero de alumnos procedentes de la Comunidad Autónoma de
Andalucía que participan en otra ruta: . 1.110,

Numero de grupos de 15 alumnos y un profesor procedente de dicha
Comunidad que participarán en otra ruta: 74.

Número de alumnos procedentes de otras Comunidades Autónomas
que recorrerán las rutas de Andalucia:

Oriental: 270.
Occidental: 360.
11. Aportaciones para el desarrollo del Programa en el ano 1992:

al Por parte del Ministerio de Educación y Ciencia:

Para sufragar l~s gastos d'-.a.lojamiento y manutenc.ión de los g~pos
de alumnos y protcsores participantes en la ruta de dicha ComUnidad:

Oriental: 1.204.600 pesetas.
Occidental: 1.948.000 pesetas.
Para sufragar gastos diversos Que se originen en el desarrollo de l~s

rutas, por semana;

Oriental (32.000 pesetas): 192.000 pesetas.
Occidental (118.500 pesetas): 948.000 pesetas.

Gratificación que recibirá cada protesor acompanantc de un grupó de
alumnos de dicha Comunidad:' 14.000 pesetas.

Las aportacioncs indicadas están condicionadas a las disponibirida+
des presupuestarias en la aplicación 18.12.321C.482 de los Presupuestos
GcneraIc-s para 1992:

Dos dotaciones de- contacto para dos ayudantes de Coordinación
durante lo~ meses que dura la experiencia. -

b) Por paMe de la Comunidad Autónoma de Andalucía:

Dos Coordinadores para el desarrollo de las rutas de Andalucía.
En la ejecución del Programa serán de aplicación las bases acordadas

en el Convenio suscrito en fecha 20 de febrero de 1990.

Madrid. 20 de enero de 1992.

El f\,'1inistro de Educación
y Cienda.

Jaríer SNallo J/l1daríaga


